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SECCIÓN DOCTRINAL. 

EL PROBLEMA DE LA PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA. 

Se presta este problema á ser dividido fácilmen
te eu dos parttís, cada uua de las cuales se paede 
considerar por separado para el estudio de la cnes-
tión que nos ocupa, á saber: la protección á las in
dustrias estractivas y la protección á las indus
trias fabriles; si bien luego bemos de encontrar al
gunos razonamieutos que darán motivo á conside
raciones especiales. Vamos á ocuparnos, pues, de 
las estractivas en primer término. 

El derecbo arancelario, dicen algunos partida
rios de la protección, no bace subir el precio de 
los productos indígenas, tales como el trigo (por 
ejemplo). El precio de los cereales nacionales obe
dece en el interior de la Península á la imperiosa 
ley de la oferta y la demanda; tanto es aaí, que en 
1868, con libertad completa de importación, el 
hectolitro de trigo valía en Valladoiid 29'53 pese
tas, mientras que, en los años 1870 al 72, con un 
derecho de 3 pesetas por 100 kilos no llegó á más 
de pesetas 20'59 por hectolitro; y habiéndose au
mentado á 4 y después á 4'50 pesetas dicho dere
cho, siguió bajando el precio hasta estar á 15'99 
en 1875; por último, con un derecho de pesetas 
5'82, solamente subió á 20'20 en 1878. Luego, la 
protección arancelaria no encarece los produc
tos que se dan abundantemente en un país; la 
carestía es efecto de la escasez, y cabalmente la 
protección tiende á desarrollar la abundancia: á 
tal estremo llevan sus afirmaciones los parti
darios de la protección arancelaria para defender
se-del grave cargo que se les hace de ocasionar el 

perjuicio de los más en beneficio de los menos al 
encarecer el precio de los artículos sobre que el 
derecbo pesa. 

L a protección, debe tender á desarrollar la 
abundancia; en efecto, este es el legítimo objeto 
de la protección; pero tal abundancia no puede 
conseguirse con la elevación de los derechos aran
celarios, por masque, eu parte, estos contribuyua 
al fin que se propone la protección. 

Desde luego, tratándose del trigo, en España la 
abundancia depende principalmente del resultado 
de las Cüáechas, y eu segundo término depende de 
¡a mayor cantidad de terrenos sembrados. Tras es
tos dos factores viene el de las mayores facilidades 
que el empleo de lus máquinas, los pósitos, loa 
bancos agrícolas y otros elementos pueden propor
cionar para que el cultivo alcance grandes propor
ciones y en términos convenientes al capitalista y 
al labrador. 

El derecho arancelario podría venir momentá
neamente á favorecer la protección en algún caso 
determinado? Veamos en cual . 

L a aspiración constante de la patria debe ser la 
de que su producción sea tau abundante que aun 
en los años de malas cosechas baste para el con&u-
rtiú nacional. En estas condiciones no podría te
mer á ninguna clase de competencias estrañas la 
industria agrícola, mientras á la vez el país disfru
taría precios muy baratos eu los años de abun
dancia, no llegando tampoco á encarecerse dema
siado en los de escasez, salvo casos muy extraor
dinarios. 

Para llegar á realizar este desiderátum, precisa 
alentar cada dia la afición al cultivo, favoreciendo 
los progresos de l,a industria; y como unode los ma
les que la aquejan es las escasas utilidades que re
porta al cultivador, se pide la imposición de los 
derechos protectores con el fin de que la concurren
cia extranjera no obligue á vender los productos 
nacioiiales á un precio exageradamente bajo, que 
ocasione el abandono de los campos en ios años 
sucesivos. 

Desde luego, encajan aquí los tales derechos 
protectores como llenando una imperiosa necesi
dad ecoúémica, en cuanto á aquella parte de la iu-
dustria'q^ue comprende el consumo nacional; pero 
si en la-pro-lücciou hay un esceso será preciso que 
la ofertk-ubuude, y la misma concurrencia interior 
ocasionará infaliblemente la baja apesar de la jjre-
teccionc^''\os derechos. 

Si pc[r,el contrario, la producción no basta á cu
brir el.xonsumo naciotial, la subida vendrá ella 
mismafltos productos extranjeros, apesar de los de
rechos protectores, encontrarán lo que en el comer
cio se Uanaa inárgen para el negocio, ó sea un pre-
c'o algo mayor que su costo y arrastres, y la im-


